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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al ano, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l ele 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
lección de electricidad.—Anuncio. 

Administración de Propiedades y 
contribución terr i torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Junta Vitivinícola provincial . -Anun-
cio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión de Justicia 
Audiencia Terr i tor ial de Val ladol id . 

Anuncio. 
Audiencia provincial de León . — 

Anuncio. 
Tribunal provincial de lo con tenc ió 

n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
u. Alua¡o Tejerina. 

fictos de Juzgados. 

^ n e w s particulares. 

J^mbmm prorincial 
tierno ciüi fle la provincia de León 

LECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
D¡01S.ta la Estancia suscrita por don 
Jüm1S10 Caneza, Presidente de la 
^ ^ a vecinal de Tol ib ia de Arr iba , 

que aP0yándose en lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 82 del vigente Regla
mento de Verificaciones eléctricas, 
solicita que le sean aprobadas ofi
cialmente las tarifas que viene apli
cando y cuyo modelo se a c o m p a ñ a . 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas so
licitadas al Ayuntamiento de Valde-
lugueros. C á m a r a s de la Propiedad 
y de Comercio, no contestando en 
el plazo legal m á s que las dos últi
mas: 

Resultando que no existiendo con
cesión administrativa cuyas condi
ciones hayan de tenerse en cuenta, 
no procede que informe la íefatura 
de Obras públ icas : 

1 Considerando que al no contestar 
el Ayuntamiento de Valdelugueros, 
hay que admit i r de acuerdo con lo 
que dispone el citado Reglamento, 

\ que está conforme con lo solicitado: 
; Considerando que la C á m a r a de la 
Propiedad contesta en el sentido de 
que no procede su informe por no 

: existir concesión; que la Cámara de 
; Comercio lo hace favorablemente, 
como así mismo la Jefatura de In-

i dustria: 
| Considerando que es criterio de la 
¡ la Abogacía del Estado, según se ha 
! puesto de manifiesto recientemente 
1 en asuntos idént icos , que la no exis
tencia de concesión administrativa 

no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las relacio
nes contractuales entre abonados y 
distribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos 
y a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigilancia de 
de los organismos que dependen del 
del Ministerio de Industria y Comer
cio; que precisamente esta función 
fiscalizadora se ha establecido y se 
ejerce para garant ía y deíensa del i n 
terés del consumidor, el cual queda
ría desatendido si no se sometiese a 
estas Empresas a la legislación gene
ral sobre tarifas, que varias disposi
ciones legales reconocen la existen
cia de instalaciones que no han ob
tenido la necesaria concesión, a 
pesar de lo cual dan normas respecto 
a su funcionamiento y explotac ión; 
que la a p r o b a c i ó n de unas tarifas 
sólo supone una regulac ión de la ac
tividad mercantil de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico ; que, por consi
guiente, no hay obstáculo alguno que 
se oponga a la legalización de las ta
rifas que hoy vienen aplicando, sin 
autor izac ión , las Empresas, o a la 
a p r o b a c i ó n de las modificaciones de 



las mismas que se soliciten, sin per
ju ic io del deber de la Jefatura de 
Industria de dar cuenta a la de 
Obras púb l icas de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
efectos de dar cumplimiento al ar
t ículo 3.° del Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927. 

Este Gobierno, de conformidad con 
la propuesta de la Jefatura de Indus
tria, ha tenido a bien autorizar a 
la Junta vecinal de Tol ib ia de A r r i 
ba, para aplicar a dicho punto la ta
rifa siguiente: 

Tarifa única.—A tanto alzado 
L á m p a r a de 15 vatios, 1,50 pesetas 

al mes. 
Los impuestos que graven el con

sumo de flúido eléctrico, serán satis
fechos por el abonado. 

Estas tarifa queda supeditada a la 
resolución que en su día recaiga so
bre la conces ión solicitada. 

León, 15 de Febrero de 1935. 
El Gobernador Civil , 

Edmundo Estéuez 

AámlnisMin de GonírMóD terri
torial f propiedades del Estado de la 

proiíníia de león 
Circular sobre la formación de los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base a los repartimientos 

para el año 1936 
Esta Adminis t rac ión , con el fin de 

que los Ayuntamientos y Junta pe
riciales encargados de formar los 
apéndices a los amillaramientos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 58 del Reglamento de la 
Cont r ibuc ión Terr i tor ial de 30 de 

2. a Los apéndices se rán entrega
dos indefectiblemente en esta Admi 
nis t rac ión de Cont r ibuc ión Territo
r ia l y Propiedades del Estado, el 
ú l t imo día del referido mes de Mayo, 
no admi t i éndo los o devolviéndolos 
como desestimados los que lo sean 
fuera de dicho plazo, siendo responsa
bles los Ayuntamientos o Juntas pe
riciales de los perjuicios que con 
ello se originen a los contribuyentes. 

3. a Serán admitidas todas las de
claraciones de a l teración de la r i 
queza siempre que se justifique por 
el declarante haber satisfecho los 
derechos reales por la ú l t ima trans
mis ión . 

No será obs táculo para dar curso 
a la dec la rac ión presentada, el que 
no se justfique el pago de los dere
chos reales de anteriores transmisio
nes, con tal de que conste haberlos 
satisfecho por la ú l t ima t ransmis ión , 
pero los que se encuentren en este 
caso, o sea de aquellas que estando 
satisfechos los derechos por la úl t i
ma t r ansmis ión , no esté justificado 
el pago de otras anteriores, se for
m a r á una re lac ión jurada por t r i p l i 
cado que se u n i r á al apéndice para 
pasarlas a las Oficinas Liquidadoras 
del Impuesto, según dispone la Real 
orden de 1.° de Diciembre de 1923 

4. a E m p l e a r á n para su fo rmac ión 
el modelo de años anteriores no lle
vando al mismo al teración alguna 
en la que no conste el pago de dere
chos reales por la ú l t ima transmi
sión, consignando en la respectiva 
casilla la fecha en que fueron satis
fechos; t a m b i é n l levarán al apénd i 
ce las alteraciones que en v i r tud de 
orden de la Admin i s t r ac ión , bien 

Septiembre de 1885, procedan a su | sean por reclamaciones por parte de 
confección en forma que no dé lugar | interesados y una vez comunicadas 
a su devoluc ión o deses t imación de 
de los mismos, ha acordado dictar 
las siguientes reglas a que d e b e r á n 
atenerse: 

1.a Los apéndices se confeccio
n a r á n en el mes de A b r i l y se ex
p o n d r á n al púb l i co necesariamente 

por esta Oficina al respectivo Ayun
tamiento, no siendo necesario en este 
caso consignar la fecha del pago de 
derechos reales y se hace constar la 
fecha en que la Admin i s t r acc ión lo 
o rdenó . 

5.a A l formar el resumen, c u i d a r á n 

6. a Se h a r á constar por certifiCa 
ción en el apéndice que ha sido ex 
puesto al públ ico desde el 1.° a} ^ 
de Mayo, y se a c o m p a ñ e r á otra 
t i í icación de que han sido satisfe 
chos los derechos reales. 

7. a Se a c s m p a ñ a r á igualmentea| 
apénd ice de Rúst ica el recuento 
ge ral de ganader ía que ha de veritj 
carse en el mes de Marzo, a fin ^ 
que produzca sus efectos en el apén 
dice de la Riqueza Pecuaria, nom. 
b rándose para efectuar dicho recuen, 
to dos Vocales de la Junta Pericial 
en cada pueblo y de no existir éste 
n ú m e r o de Vocales encada locali-
dad el x \yuntamiento nombrará en 
cada pueblo los individuos que han 
de 11 evar a efecto los trabajos de re
cuento, advirtiendo a las Corpora
ciones y Juntas Periciales que si el 
apénd ice de la Riqueza Pecuaria no 
viene a c o m p a ñ a d o del correspon
diente Recuento de ganader ía , éste 
no será aprobado. 

8. a En los Ayuntamientos en que 
hubiera ocurrido alguna reclama
ción y hubiera sido resuelta por esta 
Admin i s t racc ión , se t end rá muy en 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice , así como las re
clamaciones o altas y bajas comuni
cadas por la Admis t racc ión; advir
tiendo que de los perjuicios que se 
originen a los reclamantes 'le no 
cumpli r lo , serán ún i camen te respon
sables las Entidades encargadas de 
formar el referido documento. 

9. a Los Ayuntamientos y Jiintas 
periciales t e n d r á n muy presente q^. 

determina el art ículo 50 de! 
citado, solo podrán 

acordar l is variaciones a que se ie' 
fierea los casos 1.°, 4.° y 8.° del arti
culo 4S del mismo, siempre q116 
aquellos no produzcan alteración 

las fil
en 

del 1 al 15 de Mayo, debiendo resol- muy especialmente que los nombres 
ver las reclamaciones que contra de los contribuyentes se -correspon-
los mismos se formulen antes de fi- dan con los del Repartimiento, es de-
nalizar dicho mes, no siendo nece- cir que será el primero en el resu-
saria la inserción de los edictos en men el que teniendo a l terac ión figu-
el BOLETÍN OFICIAL, conforme se re el primero en el Reparto y así su 
determina" en el a r t ícu lo 60 del Re- cesivamente, expresando el n ú m e r o 
glamento citado, bastando con que con que figuren en el mismo en la 
se publica en los sitios de costumbre casilla correspondiente, o la palabra 
en cada Ayuntamiento. (Nuevo) si figuran como tales. 

i 

según 
Reglamento 

la riqueza imponible porque 
cas están amillaradas, y las q116 ̂  
v i r tud de orden de la Administrad0 
aunque éstas alteren en mas 
menos el cupo seña lado a los A}1 
mientos. ^ 

10. Los Ayuntamientos en l 0 5 ^ 
no hubiera a l te rac ión en la rl(l 

re-

rúst ica y pecuaria en los 
yentes que ya figuran en el rep' 
miento o recuento de ganader í a^ 
mi t i r án certificado de este ex 
incurriendo en la multa de ó0 r 
tas por incumplimiento de 
quisito. 



gsta Admin i s t rac ión de Contribu-
¡ón Territorial y Propiedades del 

Estado espera de los Ayuntamientos 
.Junta periciales que se ajusten1 
• aCiaiiiente a las reglas dictadas; 
,nfpndién(lose que los documentos 
ue no se ajusten a ella o se presen-1 

•en fuera del plazo seña lado , serán • 
desestimados cualquiera que sea la ; 

usa qUe se alegue, exigiéndose a la 
pntiddd encargada de formularlo las . 
responsabilidades a que hubiere lu -

ra; Bernardo González, de Vilecha; 
Mart in Valtuil le, de Camponaraya; 
Esteban Yebra, de Narayola; Celedo
nio del Fraile, de Valderas; Bernar
do Alonso, de Robladura de Fonte-
cha; Victoriano Alonso, de Vi l lama-
nín; Cánd ida Casado, de Santa María 
del P á r a m o ; Pedro Rodríguez, de 

hermano del mozo José Magín Ro
dríguez Alvarez, n ú m e r o 14 del alis
tamiento de 1931, que tiene solicita
da c o n t i n u a c i ó n de p rór roga de 
primera clase, se anuncia por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu lo 
203 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Lev de Recluta-

Ardoncino; Santiago Barrientes, de | miento, a fin de que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac-

¡ar. 
u León, 16 de Febrero de 1935.—El 
Administrador, Manuel Osset. 

pm v i r m u PROVINCIAL 
Por resolución de esta Junta se 

han impuesto las siguientes sancio-, 
nes: j 

| Infracción al art. 2.°, apartado 1° del: 
Estatuto del Vino 

A D. Vngel Suárez, de León. Deco
miso del producto intervenido, gas
tos de análisis y multa de setenta y 
cinco pesetas. A Cooperativa de Con
sumo de León. Decomiso del produc
to, gastos de anál is is y multa de diez 
pesetas setenta cént imos. 

Infracción al art. 9.°, apartado 7.°, 
A D. Segundo Vivas, de Vi l lama-

ñán. Decomiso del producto, gastos 
de análisis y multa de cien pesetas. 
Infracciones al art. 11, sancionados 
con multa de diez pesetas cada uno 

Antonio Domingo, Antonio López, 
Carlos Bodelón y Angel Rodríguez, 
todos de Ponferrada, y Avelino Fer
nández, de Villafranca del Bierzo. 

^fracciones a los artículos 11 y 16, con 
multa de veinte pesetas 

Julián Rodríguez, de Ponferrada. 

^fracciones a los artículos 16 y 21, 
COíJ multa de veinte pesetas cada uno 

José Rodríguez, de Ponferrada y 
aolo Sarmiento, de Toral de los 

Vados. 

"fracciones al art. 16 con multa de 
diez pesetas cada uno 

CaKICnnor Balboa. Josefa F rá , José 
Yeh S' José Marquez e Isidro 
Xoa , ' t0d0S de Ponferrada; Patricio 
loba \ A S r Í p Í n 0 Marlínez. de Vi l l a 
res d ' , nuel Arredonda, de Jaba-
San P 0teros' Julio Montiel , de 

I deD I 11 de Villacarbiel; Viuda 
• í c e n t e Viñuela, de Navateje-

Valencia de Don Juan; J u l i á n Pa 
niagua, de Pajares de los Oteros; 
Raimundo García, de Banuncias, y 
por ú l t imo, Domingo Diez, Benigno 
Tascón , Luis Flórez, Romualdo L la 
nos, Sucesor de Pérez Cabo, Angel 
Canseco, Serafín Sierra, Emi l io Ore
jas, Alfredo García, Jesús Mart ínez, 
Diego Mata, José Vega, Baltarar Re
vuelta, Cayetano Acebes, Aniano 
Alvarez, T o m á s Castañón, Pedro A l -
rez, Isidro F e r n á n d e z y Armando 
González, de León. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento del a r t ícu lo 21 del Regla
mento de las Juntas Vit ivinícolas 
Provinciales. 

León, 18 de Febrero de 1935.—El 
Ingeniero-Presidente, Urquiza. 

tual paradero del referido Teodomi-
ro Rodríguez Alvarez, se sirva co
municarlo a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

L á n c a r a de Luna, 17 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, P. O. A. Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Continuando la sentencia en ig
norado paradero por m á s de diez 
a ñ o s de Gabriel, Crisantos, Alfonso, 
Ricardo y Rogelio F e r n á n d e z Alva-
ren, hijos de Elias F e r n á n d e z Suárez, 
abuelo del mozo Gonzalo F e r n á n d e z 
Alvarez, que tiene solicitada conti
n u a c i ó n de p rór roga de primera cla
se, como nieto de abuelo sexagena-

Ayuntamiento de 
Santa María del Paramo 

Como en fecha p r ó x i m a ha de pro-
cederse por la Junta pericial a for
mar los apéndices al amillaramiento 
para el ejercicio de 1936, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan esperimentedo alteracisnes en 
su riqueza, tanto rúst ica como urba
na y deseen que éstas surtan efectos 
reglamentarios en los expresados do-

I comentos, presenten a la brevedad 
| posible, en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, las correspondientes 
relaciones de alta y baja, siendo 
condic ión indispensable para ser ad
mitidas, justificar haber pagado los 
derechos reales a la Hacienda. 

Santa María del Paramo, 20 de 
Febrero de 1935.—El Alcalde, Santia
go Santos. 

Ayuntamiento de 
Santooenia de la Valdoncina 

Ignorándose el paradero del mozo 
rio y pobre, a quien mantiene, y que que a con t inuac ión se relaciona, se 
en tal concepto le fué concedida en citaalos padreseinteresados para que 
el año de 1933, se anuncia por medio comparezcan en estas Consistoriales 
del presente a los efectos del a r t í cu - por haliarse inc lu ído en el al ís ta
lo 293 del Reglamento, para la apl i - raiento ¿el corriente año , i g n o r á n d o -
cac ión de la vigente Ley de Recluta- se su paraciero; prev in iéndole de que 
miento, a fin de que cuantos tengan n0 comparecer, le p a r a r á el perjuicio 
conocimiento de la existencia y ac- | a ^ hubiere lugar, 
tual paradero de los referidos hijos j SantoVenia, 12 de Febrero del 1935. 
del Elias F e r n á n d e z Suárez, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

L á n c a r a de Luna, a 17 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, P. O., A. Fer
nández . 

» 
* * 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por m á s de diez años , 
de Teodomiro Rodríguez Alvarez, 

= E 1 Alcalde, Felipe Vilianueva. 
Mozo que se cita 

Mart ín Alvares Alonso, hijo 
Victoria 

de 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Pedro López de la Iglesia, herma-



no del mozo Emil iano López García 
n ú m e r o 9 del reemplazo de 1933, se 
anuncia por medio del presente a 
los efectos del a r t ícu lo 293 del Re
glamento para la ap l icac ión de la 
vigente ley de Reclutamiento, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Pedro López de la Iglesia, 
lo participen a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible: 

Matanza, 17 de Febrero de 1935.= 
E l Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

de oír reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Cuadros, 19 de Febrero de 1935.— 
El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por más de diez 
años , de Antonio O m a ñ a , padre del 
mozo Tr in i ta r io O m a ñ a Martínez, 
n ú m e r o 10 del alistamiento y reem
plazo de 1931, se anuncia por medio 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Don Alvaro Canseco Barrio, Recau
dador ejecutivo del Ayuntamiento 
de Vegacervera: 
Hago saber: Que por providencia 

de esta Alcaldía , se declaran incur-
sos en el recargo del 20 por 100 a los 
deudores que a con t inuac ión se re 
lacionan sobre las cuotas que tienen 
asignadas en los repartimientos co 
rrespondientes al año 1934 y anterio 
res. 

Y para que sirva de notificación 
a dichos deudores, se hace públ ico 
por medio del presente para que en 

María González, de ídem, 3,52 
Ricardo Rabanal, de ídem, 2,14 
Teresa Rodríguez, de ídem, 6,32 
T o m á s González, de Pola de Gor 

dón, 7,19. 
Antonia González, de Valle, 19^ 
Antonio Huerta F e r n á n d e z , ^ 

idem, 30,00. 
Santos González Fernández , ^ 

idem, 30,00. 
Gregorio Vélez, de idem, 45,00: 
Dodo en Vegacervera, a 18 de Fe

brero de 1935.—El Recaudador, ^ j . 
varo Canseco.—V.0 B.0: E l Alcalde 
P. S. O., E l Concejal, Manuel Suárez 

del presente a los efectos de los ar 
l íenlos 276 y 293 del Reglamento ! el improrrogable plazo de ocho días 
para la apl icac ión de la vigente ley l a contai; defde el presente anuncio 
de Reclutamiento a fin de que cuan-1 
tos tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del referido c ión ' p revin iéndoles que de no veri-
Antonio O m a ñ a , se sirvan comuni- ¡ flcarl0 en el Plazo seña lado se proce-
carlo a esta Alcaldía, con el mavor I derá al embargo y venta de bienes 

de su propiedad en cantidad sufi-

a contar 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL hagan 
efectivas sus cuotas en esta recauda 

a esta Alcaldía, con 
n ú m e r o de datos posible. 

Campo de la Lomba, 19 de Febre
ro de 1935.—El Alcalde, Ricardo 
García . 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres a quie
nes se considera con derecho al ser
vicio benéfico sanitario durante el 
a ñ o de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal para 
oír reclamaciones por espacio de 
quince días, pasados los cuales no se
r án atendidas las que se presenten. 

e 
o o 

A los mismos fines y por igual 
plazo queda expuesta la rectificación 
del p a d r ó n de habitantes. 

Cubillas de Rueda, 19 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, Santiago Ma
r a ñ a . 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el corriente año se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, a fin 

cíente hasta cubrir el total y d e m á s 
gastos que originen. 

Lista de deudores y cuotas con que f i 
guran 

Ildefonso Alvarez y su hijo, de Ve
gacervera, 30,08 pesetas. 

José Alvarez, de idem, 8,00. 
Rodríguez y Compañía , de idem, 

70,97. 
Laureano Vélez, de idem, 9,35. 
Santos González Fe rnández , de Va

lle, 11,03. 
Isidoro Rodríguez, de Matallana, 

5,41 
María Rodríguez, de idem, 6,46. 
Vicentea,Midran deOrzanaga,5,71. 
Domingo González, de La Vid , 3,15. 
Manuel García , de idem, 2,99. 
Beatriz Rodríguez, de idem, 3,20. 
Cruz Viñuela, de idem, 3,25. 
Francisco Diez, de idem, 3,20. 
R a m ó n Alvarez, de idem, 2,36. 
Manuel Diez, de idem, 3,31. 
Rosa Lombas, de idem, 3,15, 
Francisco Rodríguez, de idem, 2,36. 
Dionisio Viñuela, de idem, 4,65. 
Blas Viñuela, de idem, 2,36. 
Herederos de José Diez, de idem, 

3,15. 
Gregorio Alvarez, de idem, 2,36. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

No habiendo satiafscho las cuotas 
que tienen asignadas en el Reparto 
general de utilidades, formado por 
este Ayuntamiento y Juntas nombra
das al efecto correspondiente al año 
de 1934, los contribuyentes que a 
con t inuac ión se relacionan, se les 
hace saber que pueden pagarlas en 
el t é rmino de diez d ías en la oficina 
recaudatoria establecida en Carroce
ra; pues pasado dicho término, le se
r á n cobradas por la vía de apremio 
con los recargos que autoriza la Ley 
y que desde esta fecha quedan co-
minados. 

Pueblo de Carrocera 
Pts. C 

Benita Alvarez 
José Diez 
Juan Antonio Morán 
Rafaela Rabadal 
Rosa Muñíz Morán 
Urbano F e r n á n d e z Alvarez 
Isabel Morán Alvarez 
Juan Morán Suárez 
Manuel O r d á s 

Pueblo de Benllera 
Angel Gutiérrez F e r n á n d e z 
Antonio Rabadal González 
Asunc ión F e r n á n d e z Diez 
Avelina F e r n á n d e z Diez 
Bernardo Alvarez García 
Antonio Gutiérrez Fe rnádez 
Flora Diez Rabadal 
Francisco Menéndez Alvarez 
José Mallo Alvarez 
Manuel Gutiérrez Alvarez 
María Rabanal Alvarez 
Néstor F e r n á n d e z Diez 
Rafaela F e r n á n d e z Diez 
R o m á n González 
Socios del Monte Benllera 
Varalides F e r n á n d e z Diez 

2,50 
1,18 
0,53 
U8 
2,8 

70,79 
0,44 
0,4 

24,8 

7,89 

0,74 
0,74 
0. 54 
1.6« 

27,̂  
2,38 
óX' 

í l $ 
1, <* 
0,75 

0.̂ 4 
4^ 



ó 

¡ 

Vicente Valcarce 
Alonso Alvarez Aller 
\ntonio López González 
Felisa García 
Gaspar González 
Juan Fernández Robla 
Nemesio Muñíz 
patricio Viñayo 

lejandro Pérez 
1 Maestro de Benllera 

Secundino Gutiérrez 

Pueblo de Otero 

Pts. Cts. I 

1,48 
0,44 1 
1,18 
0,74 | 
0,74 
1,18 
1,18 
0,44 

14,29 
37,77 

9,68 

Pueblo de Cuevas 

I 

I 

ntonio Morán López 
ntonio Rodríguez Belzú 
lias González Posada 
stanislao Alonso 
isteban Alvarez F e r n á n d e z 

Estefanía F e r n á n d e z 
Irene Diez Alvarez 
Jorge Muñoz Mariscal 
Juan Bulfi 
Luciano Gutiérrez 
Luis Gutiérrez González 

aria Diez Alvarez 
aria Marbán 
oríirio Morán Gutiérrez 

Rosalía Gutiérrez González 
Antonio González Posada 
Antolino Suárez 
Antonio Rabanal 
Bernardo Alvarez F e r n á n d e z 
Francisco Gutiérrez 
Josefa Morán 
Juan Diez Rodríguez 
Antonio Alvarez Diez 
Junta vecinal de Otero 

Pueblo de Viñayo 

Antonio Alvarez 
Encarnación Iglesias 
Estefanía Fe rnández 
Gregorio Alvarez 
María Fernández 
Antonio Alvarez García 
Antonio Rodríguez Gutiérrez 
«enito Rodríguez Suárez 
gua rdo Rabanal 
f lores Viñayo 
¡J^acia Gutiérrez 

ranciSC0 González Caruezo 
r * González Alvarez 

se Alvarez González 
Pan 6,0 Alvarez Alvarez 
m * Alvarez 

Mueblo de Santiago 

Dnl̂ f1803 F e r n á n d e z Fuente 
lnica Alvarez Gutiérrez 

^ § 0 Alvarez Rabanal 

3,73 
0,54 

42,77 
1,88 
4,13 
1,04 
0,84 

38,43 
0,44 

28,88 
14,44 
1,68 
6,22 
4,03 
0,64 
0,84 
1,18 
0,84 
0,54 
0,44 
0,44 
0,84 

20,70 
49,77 

1,58 
3,43 
0,63 
7,59 

10,35 
0,42 
0,42 
0,42 
1,14 
2,50 
0,73 
0,73 
0,42 
1.14 
0,83 
0,83 

0,42 
0,22 
3,33 

Pts. Cts. 
Angel de la Hoz 3,00 
Antonio Suárez Gutiérrez 1,57 
Felisa Suárez Gutiérrez 0,52 

Pueblo de Piedrasecha 
Juan Rodríguez Suárez 6,95 
Juan Alvarez Caruezo 0,43 
Teresa Diez Caruezo 0,53 

Hacendados Forasteros 

Pueblo de Canales 
Aurora Alvarez 2,08 
Antonio García González 0,52 
Angel Cubr ía 7,35 
Angel Viñayo 0,52 
Angel López Suárez 1,44 
Angel Vecino 6,21 
Antonio Barrio 1,04 
Cesáreo López González 1,04 
Cesárea F e r n á n d e z 1,04 
D á m a s o González 0,32 
Domingo F e r n á n d e z 0,62 
Emi l io Suárez 0,52 
Emi l io Rodríguez 1,04 
Esteban Alvarez Rodríguez 7,29 
Eusebia F e r n á n d e z 0,42 
Flora López Suárez 0,53 
Florencio García 1,17 
Florencio López Suárez 1,17 
Francisco Alvarez Caruezo 1,04 
Florencio López Suárez 2,60 
Froilana Viñayo 1,63 
Gabino Pérez 2,40 
Gregorio González 0,22 
Hilar io Mart ínez 0,52 
Ignacio F e r n á n d e z 0,32 
Isidoro González 4,87 
Javier Alvarez 0,52 
Josefa Viñayo 0,22 
José F e r n á n d e z 0,73 
Juan García 2,30 
José Suárez 1,28 
José García Alvarez 0,22 
Juan Mart ínez Pérez 0,73 
Lucas González Güera 0,11 
Mart ín Garc ía 0,63 
Manuel Rodr íguez 5,41 
Manuel Alvarez Suájez 1,38 
Manuel González Caruezo 1,38 
Angel Diez 1,78 
Pedro Alonso Diez 0,42 
Pedro Rabanal 1,04 
Rafael Suárez 0,63 
T o m á s García 3,33 
T o m á s Rabanal 0,32 
T o m á s Robla 0,22 
Vicente García 1,88 

Pueblo de Garaño 
Antol ino García 2,48 
Angel Diez 1,27 

Abelina García 
Gabriel Suárez 
José García 
Luis Suárez 
Manuel Alvarez 
Rosa Suárez 
Santiago Alvarez 
T o m á s Suárez 
Victorio García 
Victoria González 
Manuel Alvarez 

Ptas. Cts. 
0,83 
2,58 
0,84 
0,84 
3,13 
0,53 
0,22 
0,52 
0,52 
1,48 
1,48 

Pueblo de Vega de Caballeros 
Antonio García 0,12 
Concepc ión González 0,53 
Gregorio González 0,42 
Honorato González 2,39 
Manuel Sánchez 0,52 
María Rodríguez 0,22 

Pueblo de Selga 
Matías Fuertes 1,57 
Angel Gago Fuertes 0,32 
Antonio García 0,73 
Andrés F e r n á n d e z 3,03 
Bárba ra Diez 0,12 
Francisco Suárez 0,73 
José González y González 0,32 
José F e r n á n d e z Robla 2,83 
J o a q u í n González 0,32 
J o a q u í n Alvarez 0,11 
Juan García 1,15 
Juan Alvarez 0,32 
Lucas Alvarez 0,11 
Pedro Alfonso 1 0,94 
Pedro López 1.15 

Pueblo de Tapia 
Ana Viñayo 4,35 
Antonio Diez González O r d á s 0,53 
Antonio Diez González 0,73 
Antonio Alvarez González 1,55 
Angel Suárez 0,32 
Angel Diez González 1,37 
Angel F e r n á n d e z García 1,47 
Angela González 0,52 
Angela García 0,22 
Benito Rodríguez 0,52 
Bernabé Rodr íguez 1,87 
Claudia F e r n á n d e z 0,11 
Constantino Bel t rán 1,04 
Dionisio García 1,04 
Domingo Alvarez 0,32 
Emil ia Rodríguez 1,98 
Eduardo Rodr íguez 0,52 
E n c a r n a c i ó n Rodríguez 0,11 
Felipe Rodríguez 0,73 
Francisco Diez García 0,27 
Francisco García 0,22 
Francisco O m a ñ a 0,32 
Frutuosa García 0,J2 
Francisco F e r n á n d e z Alfonso 4,03 

file:///ntonio
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Pts. Cts. 

Isidora Diez 
José Rodriguez 
José Garcia 
José Diez González 
José Garcia F e r n á n d e z 
José González 
Juan O m a ñ a 
J o a q u í n González Zureda 
Leandro Rabanal 
Laura Garcia 
Manuel Diez y Diez 
Maria Diez Garcia 
Manuel Alvarez Muñiz 
Maria Diez Diez 
Magdalena Suárez 
Marcelo F e r n á n d e z 
Manuela Rodriguez 
Manuel Diez González 
Manuel Suárez 
Pedro Garcia 
Pedro Alvarez González 
Rafael Rodriguez 
Rafael Diez y Diez 
Rafael González 
Serafina Garcia 
Teodoro García 
Teresa Diez 
Vicente Diez Robla 
Francisco Garcia 
Manuel Diez 
Francisco F e r n á n d e z (Boñar) 
Eduardo Alvarez Suárez 

Pola de Cordón 
Manuel Diez Alvarez 

Valsemana 
Manuel Rabanal Rodriguez 

Lorenzana 
Pedro Calderón 
Marcelino Alvarez 

Santibáñez de Ordás 
Raimundo Areas 

La Robla 
Francisco Alvarez 

León 
Severiano F e r n á n d e z 

Carrocera, 16 de Febrero de 1935 
—La Alcaldesa, Manuela Alvarez de 
Miranda. 

0,52 
0,11 
0,11 
0,22 
0,11 
0,11 
1,15 
0,11 
0,11 
0,22 

14,62 
1.17 
1,15 
0,84 
0,22 
0,53 
0,63 
0,11 
0,63 
0,11 
0,32 
0,11 
2,08 
0,63 
1,67 
0,32 
0,63 
0,84 
0,22 
0,53 
1,04 
0,84 

2,90 

3,10 

0,84 
0,84 

3,63 

1,48 

0,32 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo 
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene 
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
dias, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamacionesque sean justas. 

Matanza, 20 de Febrero de 1935.— 
El Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del actual Reemplazo que 
se r e señan a con t inuac ión , se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en esta Consistorial, 
en t é rmino de quince dias, y de no 
hacerlo asi, les p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Encinedo, 19 de Febrero de 1935. 
= E 1 Alcalde, Isaac Vega. 

Mozos que se citan 
Alvarez Maestre Bernardo, hijo de 

Victoriano y Florentina. 
Benéitez Barrio Marcelino, de Vic

toriano y Concepción. 
Carrera Rodera Daniel, de Andrés 

y María . 
Bayo T o m á s , de Pedro y Juana. 
Valladar A. Enrique, de Claudio y 

Paulina. 

Mministracíon de joslicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y Oficial de Sala Audiencia 
Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia n ú 
mero 23.—En la ciudad de Vallado-
l id , a veintiuno de Enero de m i l no
vecientos treinta y cinco; en los autos ¡ León 

meno Bayón, y contra D. Bernabé 
Vi l la r Martínez, industrial , vecino (Je 
Cacabelos, respecto del que se s ig i^ 
el ju ic io en rebeldía sobre tercería 
de dominio de una finca urbana, etn, 
bargada por la Sociedad Banco UN 
quijo Vascongado, al D. Bernabé Vil 
llar, cu3,os autos penden ante esta su. 
perioridad en v i r tud del recurso (le 
apelación interpuesto contra la sen
tencia, que en ocho de Septiambre 
úl t imo, dictó el Juez de primera ins-
tancia accidental de Villafranca del 
Bierzo. 

Parte dispositiva.=Fallamos: QUe 
debemos confimar y confirmamos la 
sentencia, que en ocho de Septietn-
que úl t imo, dictó el Juez de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
por la que aceptando la demanda de 
tercería de dominio, formulada por 
D. Balbino Amadeo Morete Basante, 
en representación de la menor Alalia 
Vi l lar Alvarez, dec laró que la finca 
rústica con la casa de planta baja, 
construida en la parte de la misma 
que en la actualidad forman únasela 
que se describe en el hecho segundo 
de la demanda, es la misma que se 
describe en el hecho tercero de esta 
y pertenece en propiedad y posesión 
a D.a Alalia Vi l la r Alvarez, conde
nando en su vi r tud que se hace el 
embargo trabado en dicha finca, la 
que se dejará a la libre disposición 
de la antedicha D.a Alalia; sin hacer 
expresa condena de las costas de pri
mera instancia y condenando a la 
parte apelante a las causadas en esta 
segunda instancia. Y mediante la no 
comparecencia en esta segunda ins
tancia del apelado D. Balbino Ama
deo Morete Basante, como defensor 
jud ic ia l de la menor Alalia Villar 
Alvarez, y la rebeldía del demandado 
D. Bernabé Vi l la r Martínez, p^.'1' 
quese el encabezamiento y parte (1|S 
positiva de esta sentencia, en el ^ 
LETÍN OFICIAL de la provincia 

de 

^ 

procedentes del Juzgado de primera j Así por esta nuestra sentencia ^ 
instancia de Villafrauca del Bierzo,' la que se p o n d r á certificación llte ^ 
promovidos por D. Balbino Amadeo en el rollo de Sala, lo P1"001111̂ .,. 
Morete, propietario, como defensor mos, mandamos y firmamos.-"'^, 
jud ic ia l de la menor. Alalia Vi l la r qu ín Alvarez.—Eduardo Divar-
Alvarez, vecinos de Cacabelos, el cual cente Mar ín .—Juan Serrada.^1* 
no ha comparecido ante esta Audien- cados». ^1 
cía, contra la Sociedad Banco Urqui - \ Cuya sentencia fué publicad0 ^ ^ 
j o Vascongado, domiciliada en B i l - día de su fecha y notificada en 
bao, representada por el Procurador guíente, al Procurador de l1 
D. Francisco López Ordoñez y defen- personada y en los Estrados 
dida por el Abogado D. Antonio Gi- bunal. 



Y para que tenga efecto lo acor-
(¡0 v la presente cert if icación sea 

• sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Q vincia de León, la expido y fir-

'al ladolid, a diez y seis de 
m i l novecientos treinta y 
do .Qplegi l^) . 

N0. 12g—.47,00 pts. 

>CIA PROVINCIAL 
DE L E Ó N 

I 
i 

Don Higinio García F e r n á n d e z , Pre
sidente de la Audiencia provincial 
Je León. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io de divorció , p 
cedentes del Juzgado de primera i r - | 
tancia de Villafranca del Bierzo, y d 
los que se h a r á menc ión , se dictó ^ 
sentencia por esta Sala, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra dicen: 

«Encabezamiento .—Sentencia-Se
ñores—D. Higinio García, Presiden-
te__D. Jesús Marquina, Magistrado. 
- D . Plácido Martín, Magistrado.-En 
la ciudad de León, a veint idós de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
cuatro. Vistos ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, los autos so
bre divorcio promovidos ante el Juz
gado de primera instancia de Vi l la -
franca del Bierzo, por el Procurador 
D. José Caamiña , en representac ión 
de D. Jesús Peña Pereira, casado, 
mayor de edad, y vecino de Vega de 
Valcarce, bajo la d i recc ión del Le 
trado D. José Santos, contra su espo
sa D.a Engracia Potes García, tam 
bién mayor de edad, y en s i tuación 
de rebelde; habiendo intervenido asi
mismo el Ministerio Fiscal, a nom
bre de Nieves Peña Potes, hija menor 
de los litigantes. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos di
suelto, en y para todos sus efectos le
gales el matrimonio canón ico , con-
h*áv por D - J e s ú s P e ñ a P e r e i r a y 
^ Engracia Potes García, en aten-
10n a concurrir las causas primera 

L 0Ctava del ar t ículo tercero de la 
y de divorcio, imputables a la En-

s cía, a quien declaramos culpable 
go 'c?11̂  POr 0nde' condenamos al pa-
DlPue iascoslas originadas en este 
H ' C U O ! O l l P r l a l i 

la ce lebración del matr imonio y no-
tifíquese personalmente este fallo a 
la demandada rebelde, si así lo soli
cita al actor y en caso de no efectuar
lo, hágase por medio de edictos en la 
forma legal. Así por ésta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,—Higinio García.- Jesús 
Marqu ina .—Plác ido Mart ín .—Rubri 
cados». 

Y para que sirva de notif icación en 
forma legal a la demandada rebelde 
D. Engracia Potes García, en igno
rado paradero, se expide el presente 
para^* i i l i c i ó n en el BOLETÍN OFI-

provincia, en León, a c á 
"ebrero de m i l novecientos 

neo.—Higinio García.—El 
Mcardo Brugada. 

N ú m . 126.-35,00. 

Don Higinio García Fe rnández , Pre 
sidente de la Audiencia provincial 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de divorcio, precedentes del 
Juzgado de 1.a Instancia de V i l l a 
franca dei Bierzo, y de los que se 
m e n c i o n a r á se dic tó por esta Audien
cia, sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva a la letra dicen 

^Encabezamiento. —Sentencia.-se 
ñores.—D. Higi ino García.—PesidenteJ 
—D, P lác ido Mart ín. — Magistrado 
— D . Julio Alvarez. Idem suplente 
En la ciudad de León, a diez y siete 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y cinco. Vistos ante la Audiencia 
Provincial de esta capital, los autos 
sobre divorcio, promovidos ante el 
Juzgado de primera Instancia de 
Villafranca del Bierzo, por el Procu 
rador D. Augusto Mart ínez Ramírez 
en represen tac ión de Herminia Igle 
sias Lago, mayor de edad, sastra 
con residencia en Madrid, litigando 
en concepto de pobre,y bajo la direc 
ción del Letrado D. José Sandos 
contra contra su esposo Alvaro Gon 
zález Núñez, mayor de edad, jorna 
lero y vecino de Horta, Gorul lón, en 
s i tuación de rebelde, habiendo inter
venido el Ministerio Fiscal, en repre 
sentación de Milagros y Gonzálo 
González Iglesias, de 16 y 11 a ñ o s 
de edad, respectivamente, hijos legí 
timos del matr imonio. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Qne 
debemos declarar y declaramos d i 
suelto en y para todos sus efecto 
legales, el matr imonio canón ico con 

oa, que es donde consta | t ra ído por Herminia Iglesias Lago y 

derdel n r6 deflnitivamente en po
cotes r 85 la hija Nieves Peña 
comn' qUe sea esta resolución, 
c ^ d e S de Oflcio al ^ g i s t r o 

Alvaro González Nuñez , en a t enc ión 
concurr i r las causas primera y 

cuarta, a r t ícu lo tercero de la Ley 
de Divorcio, imputable al ú l t imo, a 
quien declaramos culpable y al que 
condenamos al pago de las costas 
originadas en este pleito, quedando 
en poder de Herminia Iglesias, los 
hijos de ambos. Milagros y Gonzalo 
González Iglesias, sin perjuicio de 
los deberes que incumben a Alvaro 
en cuanto a alimentos y de los dere
chos que le asisten a comunicar con 
ellos y vigilar su educación, osten
tando la Herminia la patria potestad 
y consiguientemente la representa
ción, el usufructo y admin i s t r acc ión 
de sus hijos y sus bienes, sin que sea 
dable, a Alvaro, entorpecer los dere
chos y deberes anexos a la patria 
potestad. Notifíquese este fallo per
sonalmente al demandado rebelde 
si así lo solicitara la actora, y caso 
de no efectuarlo, por medio de edic
tos en la forma legal. Fi rme que sea 
esta resoluc ión c o m u n i q ú e s e de of i 
cio al Registro c iv i l de Gorullón, 
que es donde consta la ce lebrac ión 
del matr imonio, y rec lámese del se
ño r Juez de 1.a Instancia de Vi l l a -
franca del Bierzo, testimonio de la 
sentencia reca ída en el incidente de 
pobreza, promovido por la deman
dante Herminia Iglesias. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo p r o n u n 
ciamos mandamos y firmamos.— 
Higinio García. —Julio Alvarez Gue
r ra .—Plác ido Mar t in .—Rubr icados». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal al demandado rebel
de D. Alvaro González Núñez, vecino 
de Horta, expido el presente en León , 
a trece de Febrero de m i l novecien
tos treinta y cinco.—Higinio García . 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. Alvaro Tejerina, en represen
tac ión del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, se ha interpuesto recur
so contencioso-admimistrativo con
tra el fallo dictado por el T r ibuna l 
económico - administrativo prov in
cial, con fecha 33 de Julio de 1934, 
declarando la exención total de la 
Sociedad «Aguas de León (S. A)» res
pecto al pago de arbitrios e impues
tos municipales y por providencia 



de esta fecha, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 36 de la 
Ley Orgánica de esta ju r i sd icc ión de 
22 de Junio de 1894, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, la i n 
terposición de dicho recurso, para 
conocimento de todas aqué l las per-
sonos que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 6 de Febrero de 
1935.—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ins t rucc ión de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto, se ruega a 

las Autoridades civiles y militares y 
d e m á s agentes de la Pol ic ía judic ia l , 
procedan a la busca y rescate de un 
caballo, pelo pelicano, con una estre
lla blanca en la frente, una mancha 
blanca en la mano izquierda y en la 
pata del mismo lado, otra grande 
que ocupa desde el casco hasta cer
ca del coberjón, de unos dos años de 
edad, y de más de seis cuartas de al-

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez municipal de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Telesforo Hurtado Merino, i n 
dustrial, de esta plaza, de la canti
dad de ochocientas veint idós pése
las cuarenta cént imos de pr incipal 
m á s las costas a que fué condenado 
D. Albertano Torio , vecino de Lo
renza, en el ju ic io verbal c iv i l nú 
mero 3 del a ñ o 1934, seguido entre 
las mismas partes sobre reclama
ción de pesetas, se sacan a primera 
y públ ica subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías y por el tipo de su tasa
ción, los bienes embargados al mis
mo siguientes: 

En término de Cerecinos de Campos 
i ° Un majuelo, al pago de Las 

Viejas, de cabida de una cuarta, que 
linda: a l Naciente, con herederos de 
Pr imi t ivo Rodríguez; Mediodía , A n 
tonio Rodríguez; Poniente, Teodoro 
de Vega y Norte, se ignora; tasado en 
setecientas cincuenta pesetas (750). 

2.° Una tierra, al pago de Las Lie-
mas, de cabida de tres cuartas, l inda: 
Naciente, Fabriciano Gorgojo; M ^ 
diodía, Tr in idad de Ureña; Poment'l 

Requisitoria 
Albertino Diez Piris (a) «El p0N 

tugués», súbdi to por tugués , cuya na, 
turaleza, edad, estatura y señas peN 
sonales se desconocen, avecindado 
ú l t i m a m e n t e en Sabero (León), y Sll_ 
jeto a procesamiento en la causa 
n ú m . 291 del a ñ o 1934, que se ins, 
truye con motivo de los sucesos re
volucionarios desarrollados en los 
primeros d ías del mes de Octubre 
p róx imo pasado, en Cistierna y pUe, 
blos de sus alrededores, comparece
rá dentro del plazo de diez días, en 
el Juzgado mi l i ta r eventual num. 2 
de la .plaza de León, ante el Coman
dante de Cabal ler ía y Juez instructor 
mi l i t a r D. Juan J o r d á n de Urriesy 
Pa t iño ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, 22 de Febrero de 1935.—El 
Comandante Juez instructor, Juan 
J. de Urries. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

día 21 se ha extraviado una 
en el pueblo de Roderos, de 

zada, y un a l b a r d ó n o montura de 
los usados en el pais, de lona y con I Marcelina Gallego y Norte, con C e r l 

bato; tasada en doscientas cincuenta los bordes de piel de cerdo, sustraí 
dos en la noche del día 13 al 14 del 
actual, de una cuadra propiedad de 
Antonio Alvarez Colinas, en el pue
blo de Matachana, pon iéndo lo todo 
caso de ser habidos a disposición de 
este Juzgado, así como a las personas 
en cuyo poder se encuentren si no 

pesetas (250). 
Importa el total de los bienes, m i l 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 

La subasta t end rá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado munic ipa l 

El 
vaca 
color cas taño , de tres años , con cola 
blans,,, 

f;es Santos Sánchez Gon-
citado pueblo, (Ayunta-

Vi l la tur ie l ) 
p N.0 130.-3,50 ptas. 

acreditan su legítima adquis ic ión, por el día veint i t rés de Marzo p r ó x i m o y 
tenerlo acordado así en sumario que hora de las doce de su m a ñ a n a ; ad-
se instruye con el n ú m e r o 25 del co- j virt iéndoSe qUe para tomar parte en 
rriente año sobre hurto. 

Dado en Ponferrada, 19 de Febre-
de 1935. — Antonio Sevilla.— ro 

P. H.:, Julio Fuertes. 

Don Antonio Sevila García, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad y parti
do de Ponferrada. 
Por el presente hace saber: Que 

I la misma, será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz-

! gado el importe del diez por ciento 
i de la tasac ión , no admi t i éndos pos
turas que no cubran por lo menos 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ordi

naria a los socios de la «Presa del 
Cabildo», para el día 17 de Marzo, y 
hora de las trece horas, para tratar 
de lo siguiente: 

Art ículo 52, párrafos 2.° y 4.°. 
Aprobac ión del inventario. 
Cuenta que presenta este Sindicato 

de los morosos que no han pagado 
la zona los Gastros y Becerrera. 

No reun iéndose mayor ía este día-
se convoca para el día 24 de Mar?0 
y hora de las trece. 

T a m b i é n se halla de manifies10 

tasac ión . Las fincas descritas care-

encon t r ándose preso en la cárcel de cen de t í tulos por lo que el rematan-

las dos terceras partes de referida el reparto de 1934, en casa de Fulge* 
cío Barrientes, por espacio de s 
días , a contar desde su publica0100 

i u c ci i c iudutj^v e j g O L E T I N OFICIAL. 
Astorga el procesado Felipe Es téba- te se confo rmará con la c e r t i f i c ^ ^ ^ ^ ^ j a n ^ ^ ^ ñ ^ Rue(jaj 20 de Feb^ 
nez Mart in , se deja sin efecto la re- del acta de remate. ^^^^B á-'e 1935a-El Presidente, 
quisitoria l l amándole , y que se inser- Dado en León a diez y ^ 
tó en la Gaceta de Madrid con fech^ „ , , ., . , 

, „ , . / ^ F e b r e r o de m i l novecientos treAví dos de tebrero actual. .yg^C V 
Ponferrada, 16 de Febrero de ^ ^ O - ^ F r a n c i s c o del Río Alons^ 

— Antonio 
Fuertes. 

Sevilla.— P. H 

N.0 129.-11,0° P 

1 Secretario, E. Alfonso. 
N ú m . 124.-28,00 ptas. 

Imp. 
L E O N 

Dipu tac ión 
1935 

pro vioO' 


